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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: ya in-
dicados en anuncio de licitación.

4. Presupuesto base de licitación: importe total, 2.139.627,57
euros, impuesto sobre el valor añadido no incluido.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de octubre de 2009.
b) Contratista: “Iniciativa de Viviendas en Madrid, Sociedad

Cooperativa Madrileña”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 2.139.627,57 euros, impuesto sobre

el valor añadido no incluido.
Rivas-Vaciamadrid, a 29 de octubre de 2009.—El alcalde-presi-

dente, José Masa Díaz.
(02/13.468/09)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

A los efectos establecidos en el artículo 138.2 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público se hace público que este Ayuntamiento ha
adoptado resolución de adjudicar el contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente de contratación: De-

partamento de Contratación.
c) Número de expediente: 55/09.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato y descripción del objeto: enajenación de

parcela residencial rcb-11<110-4 del sus p.p-b, “Cristo de Ri-
vas”, en el municipio de Rivas-Vaciamadrid.

b) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 182, de 3 de agosto de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: ya in-
dicados en anuncio de licitación.

4. Presupuesto base de licitación: importe total, 2.108.725,23
euros, impuesto sobre el valor añadido no incluido.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de octubre de 2009.
b) Contratista: “Iniciativa de Viviendas de Madrid, Sociedad

Cooperativa Madrileña”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 2.108.725,23 euros, impuesto sobre

el valor añadido no incluido.
Rivas-Vaciamadrid, a 29 de octubre de 2009.—El alcalde-presi-

dente, José Masa Díaz.
(02/13.470/09)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

A los efectos establecidos en el artículo 138.2 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público se hace público que este Ayuntamiento ha
adoptado resolución de adjudicar el contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente de contratación: De-

partamento de Contratación.
c) Número de expediente: 96/09.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato y descripción del objeto: seguro de educa-

ción ambiental en el municipio de Rivas-Vaciamadrid.
b) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licita-

ción: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 275, de 19 de noviembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: ya in-
dicados en anuncio de licitación.

4. Presupuesto base de licitación: importe total, 157.000 euros,
impuesto sobre el valor añadido no incluido, a la baja.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 15 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “Asociación Cultural Siempre en Medio”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 156.446,39 euros, impuesto sobre

el valor añadido exento.
Rivas-Vaciamadrid, a 15 de diciembre de 2009.—El alcalde-pre-

sidente, José Masa Díaz.
(02/14.472/09)

RIVAS-VACIAMADRID

OTROS ANUNCIOS

Decreto 4583/2009.—Resolución de don José Masa Díaz, alcal-
de-presidente del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.

A tenor de lo dispuesto en la resolución de 1 de abril de 1997, con-
junta de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la
Dirección General de Cooperación Territorial, en la que se dictan
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revi-
sión del padrón municipal, y en la resolución conjunta de 28 de abril
de 2005, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de
la Dirección General de Administración Loca, por la que se dictan
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento
para acordar la caducidad de las inscripciones padronales de los ex-
tranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente
que no hayan sido renovadas cada dos años, comunicadas por el Ins-
tituto Nacional de Empleo en fichero de intercambio H28123IA.809,
habiendo sido intentadas las correspondientes notificaciones con re-
sultado infructuoso y/o, en su caso, no habiendo acudido los intere-
sados a formalizar la renovación de su inscripción padronal.

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de Bases de Régimen Local y demás normas de general aplicación,
resuelve:

Primero.—Declarar caducadas con la fecha indicada las inscrip-
ciones padronales que se relacionan en el anexo adjunto.

Segundo.—Dar de baja dichas inscripciones, si bien la eficacia de
esta medida queda demorada hasta la fecha en que se publique la
presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 57.2 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

ANEXO

Número de orden. — Apellidos y nombre. — NIA. — Número de do-
cumento. — Fecha de nacimiento. — Fecha de variación

1. — Abarkach, Jaouad. — 81066. — X-08772986-G. — 22 de
abril de 1984. — 5 de diciembre de 2009.

2. — Aguirre Castañeda, Gustavo Adolfo. — 42476. —
X-05408461-B. — 17 de junio de 1989. — 11 de diciembre de 2009.

3. — Barrantes, Julieta Marina. — 81055. — 309968393-N. —
14 de mayo de 1984. — 5 de diciembre de 2009.

4. — Barry, Abdoulaye. — 81085. — X-06776364-N. — 1 de
enero de 1978. — 7 de diciembre de 2009.

5. — Campaña Velasco, Víctor Alfonso. — 66148. —
X-06762213-Y. — 18 de agosto de 1984. — 22 de noviembre
de 2009.

6. — Correa Montealegre, Eduardo. — 80926. — No consta. —
29 de junio de 2007. — 29 de noviembre de 2009.

7. — Cowley Palacios, Eduardo. — 80860. — X-09493288-S. —
11 de enero de 1968. — 26 de noviembre de 2009.

8. — Cowley Prida, Max Percival. — 80863. — X-094993280-F. —
30 de diciembre de 2004. — 26 de noviembre de 2009.

9. — Cowley Prida, Thomas. — 80862. — X-09493258-P. —
4 de enero de 2003. — 26 de noviembre de 2009.

10. — Dávalos Brítez de, Felicia. — 81120. — 1.470.897. — 17
de febrero de 1956. — 7 de diciembre de 2009.

11. — Delgadillo Tamayo, Hipólita Zoila. — 81139. —
3.837.580. — 3 de febrero de 1949. — 10 de diciembre de 2009.

12. — El Arji, Jalal. — 81044. — X-08378046-C. — 18 de mayo
de 1980. — 4 de diciembre de 2009.
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13. — El Arji, Siham. — 81260. — X-06359642-G. — 1 de oc-
tubre de 1981. — 14 de diciembre de 2009.

14. — El Hannach, Malak. — 81251. — X-09249759-X. — 28
de agosto de 2007. — 14 de diciembre de 2009.

15. — Gómez Aránzazu, Jorge Arturo. — 81229. —
CC-16648293. — 3 de enero de 1961. — 13 de diciembre de 2009.

16. — Grisales Acosta, Lina María. — 81036. — 66.961.485. —
10 de febrero de 1977. — 4 de diciembre de 2009.

17. — Ibrahimi, Saliha. — 81225. — X-07665213-A. — 1 de oc-
tubre de 1977. — 13 de diciembre de 2009.

18. — Montealegre Zuluaga, María Eugenia. — 80924. —
X-06498235-E. — 1 de julio de 1972. — 29 de noviembre de 2009.

19. — Murillo Villar, Pedro Claudio. — 81068. — X-08710578-
H. — 20 de marzo de 1962. — 5 de diciembre de 2009.

20. — Porras Jaramillo, Eisten Alberto. — 81210. —
X-07112240-L. — 4 de agosto de 1969. — 12 de diciembre de 2009.

21. — Prida Azagra, María Fernanda. — 80861. — X-09493348-
K. — 11 de diciembre de 1970. — 26 de noviembre de 2009.

22. — Reyes Muñoz, Édwar Fernando. — 41231. —
X-05458136-Y. — 13 de septiembre de 1977. — 12 de diciembre de
2009.

23. — Rosas Valdivia, Cristina. — 81180. — X-07984435-P. —
21 de agosto de 1982. — 11 de diciembre de 2009.

24. — Sadak, Mohamed. — 55.586. — X-05479181-Y. — 18 de
marzo de 1980. — 4 de diciembre de 2009.

25. — Sánchez, Marcos Martín. — 81054. — 27423808-N. — 9
de noviembre de 1979. — 5 de diciembre de 2009.

26. — Simpan, Liudmila. — 81052. — 51-N-2940138. — 30 de
enero de 1982. — 5 de diciembre de 2009.

27. — Suárez Granda, Jefferson Eduardo. — 80915. —
X-04772361-E. — 2 de abril de 1991. — 28 de noviembre de 2009.

28. — Suárez Granda, Rosa Leonor. — 80993. — X-04955892-J. —
26 de febrero de 1978. — 3 de diciembre de 2009.

29. — Tipantuña Chancusi, Milton Fernando. — 80909. —
X-08241830-X. — 13 de junio de 1967. — 28 de noviembre
de 2009.

30. — Trujillo Saavedra, Andrés Felipe. — 35809. —
X-04416650-Y. — 6 de agosto de 1992. — 27 de noviembre
de 2009.

31. — Trujillo Saavedra, Eliana Alexandra. — 35808. —
X-04416658-Z. — 24 de julio de 1991. — 27 de noviembre de 2009.

En Rivas-Vaciamadrid, a 21 de diciembre de 2009.—Ante mí, la
secretaria accidental, Silvia Gómez Merino.—El alcalde-presidente,
José Masa Díaz.

(02/14.471/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 38.1 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I
del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se hace constar
que los expedientes de modificación de créditos que a continuación
se citan han estado expuestos al público a efectos de reclamaciones
durante el plazo legalmente establecido, sin que durante ese período
se haya producido reclamación y/o sugerencia alguna a los mismos,
por lo que su aprobación inicial pasa a ser aprobación definitiva:

— Expediente número 3/38/2009MC, de bajas por anulación,
por un importe de 136.072,84 euros, que afecta a los capítu-
los VI y VII de gastos por importes respectivos de 91.072,84
euros y 45.000 euros.

— Gastos expediente número 3/42/2009MC, de bajas por anula-
ción, que afecta al capítulo I de gastos por importe total
de 90.214,24 euros.

Dichos expedientes fueron aprobados inicialmente por Ayun-
tamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 19 de noviembre
de 2009.

Según lo dispuesto en el artículo 23.1 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, en concordancia con el artículo 171.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con-
tra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se po-
drá interponer directamente contra los expedientes indicados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el correspondiente Juzgado de lo
contencioso-administrativo de Madrid, sin perjuicio de poder efectuar
cualquier otro recurso que estime oportuno.

San Fernando de Henares, a 12 de enero de 2010.—El alcalde-
presidente, Julio Setién Martínez.

(03/1.599/10)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el presente se hace público que no habiéndose presentado recla-
maciones entro del período de información pública al expediente de la
ordenanza fiscal denominada tasa por el suministro municipal de agua,
aprobada por el Pleno Municipal del días 5 de noviembre de 2009, y que
por la Comisión de Precios de la Comunidad de Madrid en fecha 22 de
diciembre de 2009 ha sido informado favorablemente, dicho expedien-
te ha quedado definitivamente aprobado.

Por tanto, el texto definitivo de estas modificaciones de ordenan-
zas en el que se público con el anuncio de información pública en el-
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fechas 13 de
noviembre de 2009 y 1 de diciembre de 2009 (números 270 y 285,
respectivamente).

En San Lorenzo de El Escorial, a 11 de enero de 2010.—El alcalde,
José Luis Fernández-Quejo del Pozo.

(03/1.517/10)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de San Lorenzo de
El Escorial, en sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2009,
acordó proceder a la enajenación de una nave industrial de propie-
dad municipal, sita en la calle Arquitectos, número 8, mediante pro-
cedimiento abierto y como criterio de adjudicación la mejor oferta
económica a favor del Ayuntamiento.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: el objeto del contrato es la venta de la si-

guiente nave de propiedad municipal, situada en la calle Arquitec-
tos, número 8:

«Naturaleza de la finca: urbana.—Nave industrial. Sitio Zabur-
dón. Situación: polígono industrial “Matacuervos”. Zona baja del
Zaburdón.

Referencia catastral: 4551401VK0945S0001AO.
Superficie: del terreno, 2.270 metros cuadrados; construida,

1.287 metros y 11 decímetros cuadrados.
Linderos: frente, con calle en proyecto, hoy Los Carpinteros; de-

recha, con calle en proyecto, denominada Los Canteros; izquierda,
con terrenos de esta procedencia que adquirió la sociedad anónima
“Influx, Sociedad Anónima”, y fondo, con calle en proyecto, hoy
denominada Los Arquitectos.

Parcela y nave industrial de dos plantas.
Calificación urbanística: los terrenos se ubican en suelo urbano,

calificado con la ordenanza clave 6, industria y terciario.
Para suelos calificados con esa clave de ordenanza las Normas

Subsidiarias establecen en el A.o 6.107 como uso característico el
industrial.

La edificabilidad máxima de la parcela es de 0,80 m2e/m2s.
La ocupación máxima de la parcela es del 75 por 100.
Inscripción: en el Registro de la Propiedad número 2 de San Lo-

renzo de El Escorial, al tomo 2.885, libro 237 de San Lorenzo, fo-
lio 93, finca número 7.880, alta 12».


